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Informe elaborado con arreglo al artículo 126, apartado 3, del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea 

 

1. INTRODUCCIÓN  

El 20 de marzo de 2020, la Comisión adoptó una Comunicación relativa a la activación de la 

cláusula general de salvaguardia del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. La cláusula, tal 

como se recoge en el artículo 5, apartado 1, el artículo 6, apartado 3, el artículo 9, apartado 1, 

y el artículo 10, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1466/97 y en el artículo 3, apartado 5, y 

el artículo 5, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1467/97, facilita la coordinación de las 

políticas presupuestarias en tiempos de grave recesión económica. En su Comunicación, la 

Comisión compartió con el Consejo su opinión de que, teniendo en cuenta la grave recesión 

económica que se preveía como consecuencia de la pandemia de COVID-19, las condiciones 

actuales permiten la activación de la cláusula. El 23 de marzo de 2020, los ministros de 

Hacienda de los Estados miembros manifestaron su acuerdo con la evaluación de la 

Comisión. La activación de la cláusula general de salvaguardia permite una desviación 

temporal respecto de la trayectoria de ajuste hacia el objetivo presupuestario a medio plazo, 

siempre que dicha desviación no ponga en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo. En 

cuanto al componente corrector, el Consejo puede también decidir, previa recomendación de 

la Comisión, la adopción de una trayectoria presupuestaria revisada. La cláusula general de 

salvaguardia no suspende los procedimientos del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Permite 

a los Estados miembros no cumplir los requisitos presupuestarios que se aplicarían en 

condiciones normales y a la Comisión y al Consejo tomar las medidas necesarias de 

coordinación de políticas en el marco del Pacto. 

Los datos notificados por las autoridades húngaras el 31 de marzo de 2020, validados a 

continuación por Eurostat
1
 muestran que el déficit de las administraciones públicas en 

Hungría alcanzó el 2,0 % del PIB en 2019, mientras que la deuda bruta de las 

administraciones públicas se situó en el 66,3 % del PIB. Según el Programa de Convergencia 

de 2020, Hungría ha planificado un déficit del 3,8 % del PIB en 2020, al mismo tiempo que 

se ha planificado una deuda del 72,6 % del PIB. 

La cifra planificada de déficit para 2020 presenta indicios razonables de la existencia de un 

déficit excesivo tal como se define en el Pacto de Estabilidad y Crecimiento.  

En este contexto, la Comisión ha elaborado, por tanto, el presente informe, que analiza el 

cumplimiento por parte de Hungría de los criterios de déficit y deuda establecidos en el 

Tratado. Tiene en cuenta todos los factores pertinentes y considera debidamente la grave 

perturbación económica asociada a la pandemia de COVID-19.  

                                                           
1
 https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/10294648/2-22042020-AP-EN.pdf/6c8f0ef4-6221-1094-

fef7-a07764b0369f 

https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/10294648/2-22042020-AP-EN.pdf/6c8f0ef4-6221-1094-fef7-a07764b0369f
https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/10294648/2-22042020-AP-EN.pdf/6c8f0ef4-6221-1094-fef7-a07764b0369f
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Cuadro 1. Déficit y deuda de las administraciones públicas (% del PIB) 

  2016 2017 2018 2019 2020 

COM 

2021 

COM 

Criterio de 

déficit 

Saldo de las 

administraciones públicas 

-1,8 -2,5 -2,1 -2,0 -5,2 -4,0 

Criterio de 

deuda 

Deuda bruta de las 

administraciones públicas 

75,5 72,9 70,2 66,3 75,0 73,5 

Fuente: Eurostat, previsiones de la primavera de 2020 de la Comisión. 
 

2. CRITERIO DE DÉFICIT  

Sobre la base del Programa de Convergencia de 2020, se prevé que el déficit de las 

administraciones públicas de Hungría en 2020 alcance el 3,8 % del PIB, y que no esté 

próximo al valor de referencia del 3 % del PIB establecido en el Tratado, sino que lo 

sobrepase. 

El exceso planificado sobre el valor de referencia del Tratado en 2020 es excepcional, ya que 

es el resultado de una grave recesión económica. Teniendo en cuenta el impacto de la 

pandemia de COVID-19, las previsiones de la primavera de 2020 de la Comisión anuncian 

una contracción del PIB real del 7 % en 2020. 

El exceso planificado sobre el valor de referencia del Tratado no es temporal, sobre la base de 

las previsiones de la primavera de 2020 de la Comisión, que prevén que el déficit se 

mantenga por encima del 3 % del PIB en 2021.  

En resumen, el déficit planificado para 2020 sobrepasa el valor de referencia del 3 % del PIB 

establecido en el Tratado, y no está próximo a ese valor. Se considera que el exceso 

planificado es excepcional, pero no temporal, tal como se define en el Tratado y en el Pacto 

de Estabilidad y Crecimiento. Por tanto, el análisis indica que, a primera vista, no se cumple 

el criterio de déficit definido en el Tratado y en el Reglamento (CE) n.º 1467/97. 

3. CRITERIO DE DEUDA  

La ratio deuda pública / PIB se redujo del 70,2 % en 2018 al 66,3 % en 2019. El efecto de 

reducción de la deuda derivado del crecimiento del PIB real y del elevado deflactor del PIB, 

ambos a través del efecto denominador, compensan sobradamente del efecto del aumento 

marginal de la deuda por los ajustes stock-flujo.  

Los datos notificados muestran que Hungría cumplió el valor de referencia para la reducción 

de la deuda en 2019, al separarse del mismo en un -5,2 % del PIB. 

Por tanto, el análisis apunta a que se cumple el criterio de deuda, sobre la base de los datos de 

ejecución presupuestaria de 2019. 

4. FACTORES PERTINENTES 

El artículo 126, apartado 3, del Tratado establece que, si un Estado miembro no cumple los 

requisitos de uno de estos criterios o de ambos, la Comisión debe elaborar un informe. El 

informe debe también examinar «si el déficit público supera los gastos públicos de inversión, 
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así como todos los demás factores pertinentes, incluida la situación económica y 

presupuestaria a medio plazo del Estado miembro». 

Estos factores se especifican más detalladamente en el artículo 2, apartado 3, del Reglamento 

(CE) n.º 1467/97, según el cual se prestará la debida consideración a «cualquier otro factor 

que, en opinión del Estado miembro de que se trate, sea pertinente para evaluar globalmente 

la observancia de los criterios en materia de déficit y deuda y que el Estado miembro haya 

puesto en conocimiento del Consejo y de la Comisión». 

Como se especifica en el artículo 2, apartado 4, del Reglamento (CE) n.º 1467/97, con 

respecto al criterio de déficit, puesto que la proporción de la deuda pública con respecto al 

PIB sobrepasa el valor de referencia del 60 % y no se cumple la doble condición, es decir, 

que el déficit se mantenga cercano al valor de referencia y que si lo sobrepasa sea solo de 

manera temporal, los factores pertinentes no pueden tenerse en cuenta en las etapas 

conducentes a la adopción de una decisión relativa a la existencia de un déficit excesivo sobre 

la base del criterio de déficit correspondiente a Hungría. 

En la situación actual, un factor clave adicional que debe tenerse en cuenta en relación con 

2020 es el impacto económico de la pandemia de COVID-19, que tiene grandes 

repercusiones sobre la situación presupuestaria y da lugar a unas perspectivas muy inciertas. 

La pandemia también ha dado lugar a la activación de la cláusula general de salvaguardia. 

4.1.  Pandemia de COVID-19 

La pandemia de COVID-19 ha causado una importante perturbación económica que está 

teniendo una considerable incidencia negativa en toda la Unión Europea. Las consecuencias 

para el crecimiento del PIB dependerán de la duración tanto de la propia pandemia como de 

las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y a nivel europeo y mundial para 

ralentizar su propagación, proteger las capacidades de producción y apoyar la demanda 

agregada. Los Estados miembros ya han adoptado o están adoptando medidas presupuestarias 

para aumentar la capacidad de los sistemas sanitarios y prestar ayuda a las personas y los 

sectores especialmente afectados. También se han adoptado importantes medidas 

encaminadas a proporcionar liquidez, así como otras garantías. A reserva de una información 

más detallada, las autoridades estadísticas competentes deben examinar si dichas medidas 

tienen un impacto inmediato en el saldo de las administraciones públicas o no. Junto con la 

caída de la actividad económica, estas medidas contribuirán a aumentos sustanciales del 

déficit público y la deuda pública. 

4.2. Situación económica a medio plazo  

Antes de la pandemia de COVID-19, la economía húngara se encaminaba a una ralentización 

gradual tras varios años de crecimiento extraordinario. Según las previsiones del invierno de 

2020 de la Comisión, el crecimiento del PIB real disminuiría del 4,9 % en 2019 al 3,4 % en 

2020 y al 2,8 % en 2021. La pandemia de COVID-19 ha cambiado radicalmente el panorama. 

Las medidas de contención para luchar contra la pandemia limitan gravemente la actividad 

económica a corto plazo. Es difícil determinar en este momento la profundidad y la duración 

de la recesión, pero los primeros indicadores apuntan a un rápido descenso de la actividad 

económica y del empleo. Las previsiones de la primavera de 2020 de la Comisión se basan en 

el supuesto de que las medidas sanitarias se levanten en gran medida en el tercer trimestre de 

2020, lo que permitiría un repunte de la producción. Se prevé que el PIB real de Hungría 
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disminuya un 7 % en 2020. Se prevé que la tasa de desempleo aumente del 3,4 % en 2019 a 

un promedio del 7 % en 2020. Esto constituye un factor atenuante en la evaluación del 

cumplimiento del criterio de déficit por parte de Hungría en 2020. 

Estas previsiones están envueltas en un grado de incertidumbre inusualmente elevado. La 

principal fuente de incertidumbre es la duración de la pandemia y de las medidas de 

confinamiento.  

4.3.  Situación presupuestaria a medio plazo 

Hungría ha estado sujeta a sucesivos procedimientos de desviación significativa desde junio 

de 2018. Desde entonces, el Consejo ha formulado recomendaciones semestrales a las que 

Hungría no ha respondido con una actuación eficaz, desviándose reiterada y 

significativamente de la trayectoria de ajuste recomendada. 

El 14 de junio de 2019 se recomendó a Hungría garantizar que la tasa de crecimiento nominal 

del gasto público primario neto no superase el 3,3 % («el valor de referencia para el gasto») 

en 2019, lo que correspondería a un ajuste estructural del 1,0 % del PIB2. La evaluación 

global apunta a una desviación significativa respecto de la trayectoria de ajuste recomendada 

hacia el objetivo presupuestario a medio plazo en 2019 y a lo largo de 2018-2019, 

considerados en conjunto. 

El Programa de Convergencia proporciona información sobre nuevas medidas para contener 

la pandemia y apoyar a la economía. Sobre la base del Programa de Convergencia, se estima 

que las medidas políticas adoptadas hasta la fecha para mitigar el impacto económico y social 

de la pandemia de COVID-19 tendrán un impacto presupuestario del 2,8 % del PIB en 2020. 

No obstante, dichas medidas se financian íntegramente mediante la reasignación de gastos 

dentro del presupuesto, reservas y nuevos impuestos. Algunas de estas medidas de mitigación 

están dirigidas al apoyo al mercado de trabajo, las desgravaciones fiscales para las empresas 

y los gastos relacionados con la emergencia médica. Se han anunciado medidas adicionales 

para apoyar la recuperación (1,4 % del PIB) y el mercado de trabajo (0,4 % del PIB), pero 

aún no han sido adoptadas. En general, aunque los ingresos totales permanecen inalterados en 

comparación con 2019, se prevé que los gastos corrientes aumenten sustancialmente y que 

esto solo se vea parcialmente compensado por un recorte de los gastos de capital.  

Según el Programa de Convergencia, se prevé que en 2021 el déficit disminuya al 2,7 % del 

PIB. Se prevé que la recuperación de los ingresos fiscales sea modesta, mientras que se prevé 

que el gasto corriente disminuya y que la inversión pública aumente considerablemente, con 

apoyo también de fondos de la UE. A medio plazo, el Programa de Convergencia planifica 

que se reduzca el déficit al 2,2 % en 2022, y que alcance el 1,6 % del PIB en 2023 y el 1,0 % 

del PIB en 2024. Estos planes se basan en hipótesis macroeconómicas que suponen un 

crecimiento medio del PIB real de aproximadamente un 4,4 % en el período 2022-2024. 

                                                           
2
 Recomendación del Consejo, de 14 de junio de 2019, dirigida a corregir la significativa desviación observada 

respecto de la trayectoria de ajuste hacia el objetivo presupuestario a medio plazo en Hungría (2019/C 

210/02), DO C 210 de 21.6.2019, p. 4. 
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4.4. Situación de la deuda pública a medio plazo 

Según las previsiones de la primavera de 2020 de la Comisión, se prevé que la deuda de las 

administraciones públicas aumente del 66,3 % del PIB en 2019 al 75,0 % en 2020.  

El análisis de la sostenibilidad de la deuda se ha actualizado basándose en las previsiones de 

la primavera de 2020 de la Comisión. Dicho análisis indica que, a pesar de los riesgos, la 

situación de la deuda sigue siendo sostenible a medio plazo, lo que tiene en cuenta 

importantes factores atenuantes (incluido el perfil de la deuda). En particular, si bien la 

posición de deuda pública se ha deteriorado como consecuencia de la crisis de la COVID-19, 

se prevé que la ratio de deuda en la hipótesis de referencia se sitúe en una trayectoria 

sostenible (decreciente) a medio plazo3. 

Gráfico 1: Ratio deuda pública / PIB, Hungría, % del PIB 

 
Fuente: Servicios de la Comisión. 

4.5. Otros factores aducidos por el Estado miembro 

El 11 de mayo de 2020, las autoridades húngaras transmitieron una carta con factores 

pertinentes de conformidad con el artículo 2, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1467/97. 

En el análisis expuesto en las secciones precedentes se tratan ya ampliamente los principales 

factores aducidos por las autoridades.  

                                                           
3
 La hipótesis de referencia se basa en las previsiones de la primavera de 2020 de la Comisión. Para después de 

2021 se supone un ajuste gradual de la política fiscal, que sea coherente con los marcos de coordinación y 

supervisión económica y fiscal de la UE. Se prevé un crecimiento del PIB real según la metodología 

denominada EPC/OGWG T+10. En particular, el crecimiento real del PIB se ve impulsado por su potencial de 

crecimiento y se ve afectado por cualquier ajuste fiscal adicional que se considere (a través del multiplicador 

fiscal). Se supone que la inflación convergerá gradualmente hasta el 2 %. Los supuestos relativos a los tipos de 

interés se fijan en función de las expectativas de los mercados financieros. En el escenario adverso, se suponen 

(a lo largo de todo el período de previsión) tipos de interés más elevados (en 500 puntos básicos) y un menor 

crecimiento del PIB (en -0,5 puntos porcentuales), con respecto a la hipótesis de referencia. 
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5. CONCLUSIONES 

Según el Programa de Convergencia, se ha planificado que el déficit de las administraciones 

públicas de Hungría en 2020 alcance el 3,8 % del PIB, y que no esté próximo al valor de 

referencia del 3 % del PIB establecido en el Tratado, sino que lo sobrepase. Se considera que 

el exceso planificado sobre el valor de referencia es excepcional, pero no temporal. 

La deuda bruta de las administraciones públicas se situó en el 66,3 % del PIB al finalizar 

2019, cifra superior al valor de referencia del 60 % del PIB establecido en el Tratado. En 

2019, Hungría respetó el valor de referencia para la reducción de la deuda.  

De conformidad con el Tratado y el Pacto de Estabilidad y Crecimiento, el presente informe 

también examina factores pertinentes. Como se especifica en el artículo 2, apartado 4, del 

Reglamento (CE) n.º 1467/97, con respecto al cumplimiento del criterio de déficit en 2020, 

puesto que la proporción de la deuda pública con respecto al PIB sobrepasa el valor de 

referencia del 60 % y no se cumple la doble condición, es decir, que el déficit se mantenga 

cercano al valor de referencia y que si lo sobrepasa sea solo de manera temporal, los factores 

pertinentes no pueden tenerse en cuenta en las etapas conducentes a la adopción de una 

decisión relativa a la existencia de un déficit excesivo sobre la base del criterio de déficit 

correspondiente a Hungría. 

Globalmente, el análisis indica que no se cumple el criterio de déficit definido en el Tratado y 

en el Reglamento (CE) n.º 1467/1997. 


	1. Introducción
	2. Criterio de déficit
	3. Criterio de deuda
	4. Factores pertinentes
	4.1.  Pandemia de COVID-19
	4.2. Situación económica a medio plazo
	4.3.  Situación presupuestaria a medio plazo
	4.4. Situación de la deuda pública a medio plazo
	4.5. Otros factores aducidos por el Estado miembro

	5. Conclusiones

